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Mucho esperábamos en verdad de los actuales pa-
dres de la patria, porque al fin ellos eran llamados muy
especialmente á restablecer el imperio de la ley, al
cual habia reemplazado por un largo periodo el de la

arbitrariedad; arbitrariedad que habia irritadolos áni-

mos hasta el punto de producir un sacudimiento so-
lemne , magestuoso, general de toda la nación. Pe-
ro lo que no podíamos esperar á mi ver era que á

tal grado de perfección quisiesen llevar las leyes al»

TRIMESTRE DECI_ÍO-SESTO

Agosto 17 de 1311*Capillada 565.
Sí

FRM GÜIMO.



gunos de nuestros legisladores, que en'el seno deis
representación nacional , públicamente y á ¡a faz del
mundo proclamasen el principio de la ley del mas fuer-
te , el de tomarse la justicia por su mano, el de la
ley del palo ó del garrote. Sin embargo para consue-
lo y satisfacción de los españoles es muy cierto que
asi ha sucedido, y si alguno duda de ello no' tiene
sino leer los discursos del general Serrano y de do-
líanles (D. Vicente) en ía sesión del. 3 (1). Con esto
y con haber abogado algún otro porque se declare
la prensa fuera de la ley, y con haber sancionado la
heroicidad de Prim , ya no necesitamos mas para go-
zar áe la libertad del hombre en su estado natural.

(•!) En esto repito lo que.en-, la anterior \u25a0 canillada, .ae noes mi animo comprender 4 tocios, los diputados: supongo _, aiin meconsta que muchos piensan de muv distinta manera, pero al ca-bo aquellos discursos pasaron sin contestación.

Verdades que este nuevo sistema- üe enjuicia-
mientos dicen que se reserva para los casos en que
se ataca el honor, que es sobre todas las leyes divi-
nas y humanas; pero como ésto de creerse uno a't'a-

De manera que aqui,. según la leaisladon de al-
gunos de nuestros legisladores, ei mejor tribunal es
un robusto bastón áe acebo, el mejor juez un cha-
farote, y la mejor ley ía de romper la crisma al pro-
gimo el que pueda tomarse la delantera , ó el que ten-
ga el brazo mas largo y mas musculoso, ó. aquel á
quien mas de los adentres ie salga la barbaridad. El
bueno de Vargas Machuca sería un semr-rey en esta
época; y los moradores de ia calle de Toledo y los
Hércules da nuestras dehesas y cortijos no sacan ven-
tajas y partido que digamos de esta doctrina sublime.



eado en su honor admite tanta elasticidad, sucederá
mañana que un quídam, se creerá ofendido en su ho-

nor porque le dijeron, «malos ojos tienes, » y agar-

rará un estacón de acebuche, y asendereará al que

llame ofensor á guisa de fornido yangüés, y le magu-

llará los huesos á su sabor y talante ; y pasado ma-

ñana le dicen á uno, «vd. no sabe de la misa la me-

dia,» y él, que cifra su honor en saber la misa en-
tera' , se dá por ofendido , y echa mano al tronco mas
ñudoso y robusto de la leñera, y descarga sobre las

costillas de! crc-ido ofensor media docena de capítulos
de la legislación proclamada estos dias; y que vaya á
reclamar la protección de la- ley , que la ley según es-
tas doctrinas es andar siempre armado del estacón co-

mo Román de Pinos, ó ceñido de una canana y un

par de garantías de buen tamaño á modo de viandan-

te Ceclavinéro , ó de contrabandista de costas y fron-

teras. Y dejarlo andar, que como decia Quevedo, «es-

ta es ía justicia que mandan hacer, » y asi vivieron

los hombres antes que hubiera leyes escritas, y se ten-

drían entonces por ilustrados
Por lo demás la prensa libre queda divertida con es-

te nuevo artículo con que se acaba de garantir su liber-
tad: «Dígote que eres un mal funcionario, y ademas

de mal funcionario , si te encuentro: en la calle y me

dices una palabra mas alta que otra , ó me miras con

malos oíos", estoy dispuesto á romperte la sesera, si

no me ía rompes tú antes , porque esto es consecuen-
cia legitima y legal de lo otro según la nueva legis-

lación
3

que hemos adoptado. Y escusas de apelar á otro

tribunal", porque en casos en que se ataca el honor

no hay mas tribunal que ver quién á quién se santigua

primero.» Hé aquí un buen artículo adicional de la iey.



El ease es que la prensa periódica quisiera aba-
ra rebatir estas doctrinas y no puede; y no puede sin

ser inconsecuente , porque ayudó cuanto pudo, al me-
nos nna parte de ella, á encomiar la hombrada de

Prim, por aquello de recaer sobre Fa. Gerundio: «aca-
bemos conFa. Geru. dio, dijeron en sas adentros, y mas
que quede un precedente fatal; diremos en nuestros afue-
ras que no se le atropello como escritor sino como hom-

bre.» Yo meaiegraria con toda sinceridad que el prece-
dente no trajera mas consecuencias, pero si lastrajtss

un día, sibi imputent , no tienen que echar la culpa á
nadie, ellos se lo han querido.

Y en cuanto á la herida que la escandalosa reso-
lución del Congreso en este negocio, junto con las doc-
trinas no contestadas de algunos de sus individuos,
abren á la moral y alas leyes (herida cuya r a vedad
no se conoce en un dia ni en dos , y cuyos efectos
no se esperimenlan en los primaros momentos), quie-
ra Dios que jamas se sientan sus consecuencias natu-
rales. Quiera Dios que mi patria co ten¡. a que arre-
pentirse jamas de haber enviado legisladores que tien-
den la capa de la impunidad á los delitos, que los
disculpan como legisladores, que los justifican, y aun
que los aplauden. Quiera Dios que sobre las armas
vedadas de que ya se valen nuestros enemigos para
atacarla libertad legal, racional y justa que aborre-
cen y contra la cual conspiran sin descargo, no les
suministren estos ejemplos nuevas y mas temibles ar-

mas para envolvernos en nuevos males, ya que su»
fines conseguir no puedan. Quiera Dios que no nos
vayamos suicidando nosotros mismos; pero nó , yo aun-
que participante de los mismos compromisos, porque
en ellos me he colocado gustoso por defender mis prin-
cipios, tendría á lo menos el consuelo de eludir la res-
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En vista del estado á que queda reducida la li-
bertad de imprenta, y que admitido y sancionado el
principio de la fuerza bruta. que coloca á un escri-
tor, especialmente del género satírico, en el caso de

tener que estar quebrando lanzas y rompiendo cas-
eos cada dia y cada hora, cosa que no soportaría cier-
tamente el mas incansable perdona-vidas, no puede

ponsabilidad que como escritor, si bien el de men#s

consideración entre todos, me pudiera caber; pues s»

en amor á la libertad no rindo parias á nadie , m

en defenderla con franqueza y consecuencia tampoco,

al menos he procurado siempre ser hombre de la ley,

y defenderla con mis escasas fuer? as, y no sufrir ja-

mas verla hollada y escarnecida, sea por uno, sea

por muchos, porque unos pocos guarismos no bastan

para alterar la' esencia de. la justicia, la condición d*

la ley , y ios principios de la moral.



Desde luego me hago cargo.que muchos dudarán
déla certeza de esta segunda causa , porque hay mu-
chos que acostumbran á dudar de todo, pero yo no
estoy en el caso de poder celebrar delante de cada uno
una junta de médicos para su satisfacción; cuanto mas
que estoy seguro que aun asi dudarían, porque
a vez pasada antes de emprender mi viaje me llevé

mes y media levantándome á duras penas de la cama,
viéndolo todo el que tenia la.bondad ó la curiosidad de
pasar á enterarse por sí mismo, y todavía se quiso ne-
gar ó poner en duda ei mal estado de mi salud: pero
jamás he faltado á la verdad: y harto esfuerzo he he-
cKó ea escribir en tai disposición estos dias, y en
perder los mas api-opósito de la estación para los ba-
ños, tan solo.por aguardar á ver ei giro y resultado
de la causa; y la fuerza .en que quedaban las leyes
de protección. En cuanto al remedio prescrito para

considerarme con libertad de escribir , 'ni con ía nro-
teccion y garantía de la ley con que antes contaba. y
en cuya inteligencia emprendí mis tareas: afectada por
otra parte mas mi salud (que ya lo estaba antes) con
el disgusto y el continuo trabajo simultáneamente, como
nadie deberá estrañar: aconsejados ya antes los ba-
ños minerales por los facultativos (que por cierto pen-
saba tomarlos de todos modos, y los últimos sucesos
yla espectaíiva de su resultado me los ha hecho retar-
dar): y preceptuados ahora con urgencia e'n razón á
las recientes afecciones y á lo avanzado de la esta-
ción; todas estas causas reunidas, y aun cada una de
ellas por sí, me han movido á suspender temporal-
mente la publicación del periódico , hasta tanto que
se restablezca mi salud, y vea la libertad de imprenta
mas garantida y asegurada que lo está en el dia.



ahora , ,
A. los suscritores se les da por separado las com-

petentes instrucciones para que no sufran perjuicio y

menoscabo en sus intereses. A los que no los retira-

sen se les indemnizará luego que vuelva a escribir.

mi salud, creo que Fá. Gerundio no tendrá un pri-

vilegio (y ojalá le tuviera) para no necesitar lo que

tantos otros en esta estación necesitan, y que acaso

tienen menos causas para necesitarlo que él. Cada uno

juzgará como guste ; y para que después^n o lo estranen

advierto que Sos baños serán fuera de Madrid.
Respecto á la primera causa de esta suspensión

no serán menos varias las opiniones sobre si en ello

obra Fr. Gerundio bien ó mal, si es causa suficiente

ó nó. Para mí, aun sin la anterior, fuera sobrada: por-

que donde no rigen las leyes no quiero escribir: y

en cuanto á obrar bien ó mal, solo les recordaré el di-

cho vulgar, que mas suele, saber el loco en su casa que

el cuerdo en la agena. «Que se regocijarán los ene-

migos,! se felicitarán y gozarán de su triunfo, por-

que lograron el objeto de sus afanes.» Regocíjense en

buen hora, y aprovécheles, y no lo dejen hasta que yo

se lo mande. «Que lo sentirán los amigos y suscri-

tores.» Esto es lo único que siento yo también, pero

que no me hallo en el caso de poder remediar por



Comencé á escribir en León en i. de abril de
1837, -solo, sin colaborador alguno, lo mismo que he
seguido,-;, iempre después y hasta eí dia de h«y. La aco-
gida que desde luego tube la fortuna de hallar ene
público escedió mis. esperanzas, y no tardé en reunir
en una capital de provincia de 3. a clase un número
de suscritores de que no se avergonzaría un periódico
acreditado de la corte. Entonces no era empieado del
gobierno, pero á poco tiempo, sin solicitud alguna por
mi parte y estando censurando los actos y providen-
cias que me parecían inoportunas ó perjudiciales del
gobierno, el señor González Alonso, ministro entonces
de la Gobernación (y me alegro de tener esta ocasión
áe tributar un justo elogio á su generosidad, y un te*-

Por cuanto algunas gentes son un tanto Olvida-
dizas; y supuesto que me han colocado en elcaso en
que dice Séneca que es lícito el hablar bien de sí mis-
mo ; y para que el público juzgue sí Fr, Gerundio es
acreedor al pago que acaba de recibir, haré una bre-
ve reseña histórica de algunos hechos de mi vida pe-
riodísíica,

BREVE .RESEMA

DE LA VIDAPERIODÍSTICA DE Fa. GERUNDIA.



íimonio de agradecimiento á su buena memoria}, me
«nvió el despacho de oficial 1." de aquel gobierno po-

Seguí de empleado escribiendo con la misma in- '

dependencia; ahí están los tomos escritos, consúlten-
se. Pero el señor marqués de Someruelos que susti-
tuvó á González Alonso no tubo la generosidad de su
antecesor: no pudo sufrir la crítica de Fr. Gerun-
dio, y me separó de mi destino. Después no he vuel-

to á ser empleado del gobierno. En el mismo dia que
esto sucedió, la diputación de la provincia se sirvió

agraciarme con la plaza de gefe de su contabilidad, y

á .os pocos dias me encontré, sin antecedente alguno,

con eí nombramiento de secretario de la diputación
provincial de Cáceres.

§e*'ui otro poco tiempo escribiendo en el mismo

sentido" hasta que por consejo y á ruego de muchos

amigos determiné trasladarme á la corte donde les

parecía que podría ser mas útil al pais, y á donde me lla-

maban con ofrecimientos varios directores de periódicos,
v donde por último me invitaba también á venir el mi-
nistro'de Hacienda que loera entones D. Alejandro Mon.
Vine á Madrid á últimos de mayo de 38: me presen-

té ai ministro á ver lo queme queria; me dijo que,

apreciador de mis escritos é informado de mis cuali-

dades, estaba dispuesto á colocarme ventajosamente

en el ramo de su administración, si yo gustaba: -le

coatesté que apreciando yo su memoria y el buen con-

cepto que le debia, le daba las gracias por su fineza,

pero que me habia propuesto no aceptar destino algu-

no del gobierno, porque estaba resuelto á seguir es-

cribiendo para el público : de esto hablaron entonce*

los periódicos, y á fé que no lo supieron por mi. Di

lítico



igualmente las gracias á los directores de periódicos
mencionados, hice renuncia de los destinos de León y
Cáceres (de este último no llegué á tomar posesión),
y comencé á escribir en Madrid en 1.° de julio siem-
pre solo.

Trascurrido otro periodo, y ocupando una délas
sillas ministeriales uno que antes de ser ministro habia
tenido algunas relaciones de amistad conmigo , me lla-
mó repetidas veces, con la advertencia de que no cre-
yese que tenia parte en el llamamiento la circunstan-
cia de ser él ministro y yo periodista, sino porque

El público volvió á corresponder desde luego con
generosidad á mis nuevas tareas. Sí continué demos-
trando la misma independencia y la misma imparcia-
lidad que en León dejaba acreditadas, el público lo.
sabe y los escritos lo dicen. No tardó esta inde-
pendencia en atraerme la cruda animadversión de un
ministro. Ruidosa y sabida fué la persecución que su-
frí del titulado Marqués de Montevírgen. Cuando me
sacaron de mi cama á deshora de Ja noche, y me
condujeron entre bayonetas al cuartel de San Francisco
y después á Carabanchel, la capital estaba declarada
en estado de sitio, y en Carabanchel estaban las tro -
pas de Narvaez: circunstancias todas que por cierto
no eran para inspirar confianza á quien estaba preso
y con centinelas por revelador de escesos del poder.
Sin embargo el público y los escritos dirán si me fal-
tó entonces la serenidad y el valor cívico. A este va-

lor y á mi inocencia debí el triunfo completo que gané
sobre el poder. Hundí moralmente á mi calumniador,
le denuncié á la execración pública, calló, porque no
podia menos de callar, y yo seguí escribiendo sin
interrupccion.



de la misma época cuando envió á proponerme si quería
ir á un gobierno político de segunda ó primera cla-

se, el primero que proporcionarse pudiera, ó si acaso
prefería quedarme en la S-cretaría. Mi respuesta

fué (y gefe político es hoy el que la llevó), que le

agradecía mucho el ofrecimiento, pero que mi go-
bierno político de 1.a y 2. a , ymi única secretaría era
la capilla y el cordón desacudir.

Cuando en el ministerio Calderón Collantes se me
buscaba para prenderme por aquello de las célebres Rue-

das de Molino, jtube que esconderme por unos dias,
yse suspendió ilegalmenteel periódico, yselevantó tanta

polvareda, la capital estaba declarada también en es-
tado de sitio, y yo tenia conjurado contra mí no solo
á todo el "-obierno sino á toda la representación nacio-
nal. Sin embargo el público y los escritos dirán si en
tan críticas circunstancias me faltó el valor cívico; si

tenia deseos de hablar conmigo. Accedí por fin, no
sin ir prevenido para cualquier tentativa de sugestión.
Tuvimos nuestra entrevista, y después de haber ha-
blado por mas dedos horas en bastante coafianza, al
tiempo de despedirme y estando ambos en pié, po-

niéndome la mano sobre mi hombro me dijo: vamos,
ahora diga vd. lo que quiere, que lo que vd. quiera y

esté en nuestra manóse le d?.rá, que no todos los dias
hay amigos ministros.—Es verdad, le contesté, pero yo
no quisiera mas que una cosa.—Bien, pues digala vd.—

Se la diré á vd. : yo no quisiara mas que salud para
darles á vds. cada capillada que los hunda sino mar-
chan derechos.» Y me despedí: él sabe si cumplí bien
lo'ofrecido, pues no es al que mas corta ración le ha

tocado.
Sin duda ignoraba este antecedente otro ministro



Eí público sabe también y los escritos lo dicen,
que nadie menos qne Fa. Gebuncio habia adulado al
general Espartero coando era general en gefe de los
ejércitos reunidos; acaso, nadie mas severamente que
Fr. Gerundio habia censurado mas de una vez su
inacción, ó cuando habia manifestado tendencia á en-
trometerse en negocios de imprenta, si bien no por
eso dejaba de aplaudirle cada vez que con su natural
arrojo batía los enemigos, ó trabajaba de cualquier
modo en favor de la causa nacional. Sin embargo (f
debo hacer esta confesión en honor suyo), cuando nos

no escribí con la m;sma serenidad y con mayor entr-
gía; si no salí yo solo triunfante de todo el poder.

Algunos __se¡s, no muchos, se pasaron, aunque
los bastantes sin duda para que algun ministro se ol-
vidase de la manera con que se conducía Fr. Gerun-
dio, cuando se me acercó un su amigo, que con es-
tudiada maña comenzó á hablarme de la consideración
que siempre daba á í.s hombres en sociedad una con-
decoración honorífica, la cual creía que no sería difícil
conseguir porque sabía que el ministro me-apreciaba.
No se necesitaba gran penetración para conocer el fin
de una insinuación tan eslraña y original. Mi contes-
tación fue preguntarle, dónde le parecía á él que habia
hecho yo méritos para ganar el honroso distintivo que
me proponía, siendo corno era un simple escritor; que
mis cruces no eran mas que la pluma y la eapilia, y
mi condecoración mas honrosa hacer algún bien al pais
si podía. No volvió á insistir sobra el particular. .
no enumeraré otras acometidas semejantes, aunque pu-
diera muy bien: consiguientes eran" á la posición", y
si alguno sabe que alguna vez na ias,rechazára, qu*lo diga.



yasimos en correspondencia epistolar, él prescindió
generosamente de mis anteriores censuras, y tube la
honra y la satisfacción de queme manifestara «el gus-
to con que veía mi independencia, mi imparcialidad
y mi respeto á la ley.» Posteriormente desde BarceT
lona le debí comunicaciones de confianza, que no des-
mintió después de su venida á Madrid como presidente
de la Regencia provisional. Acaso otro hubiera emplea-
do y hecho servir para fines de propio provecho esta
buena relación. Fr. Gerundio no aspiraba mas que á
hacer algún bien á su patria sin pensar en salir de ía
esfera de escritor.

En prueba de ello puedo y debo decir, que en las
varias conferencias que tube con el Duque de la Vic-
toria, y en las que me favc recio siempre con su ca-
riño y confianza, me espresé constantemente con ia
franqueza y el desinterés de quien desea ardientemente
la fehcüad de su patria , y no pretende ni piensa
pretender nada para sí. Quizá alguna vez mi lenguage
fuera demasiado franco, principalmente en Sa adver-
tencia de los peligros que nos pudieran rodear, y en
la necesidad de la vigilancia con los enemigos de la
causa. Pero tal creía yo mi deber para con mi patria
y para con dgefe del Estado. En alguna ocasión, para
prevenir y alejar la mas remota sospecha de que fue-
ra yo capaz de sacrificar mí independencia á ninguna
consideración del mundo (aunque en obsequio de la
verdad debo decir que jamas de los labios dei ilustre
Duque salió expresión alguna que indicara querer ceñ

vertir en provecho suyo la relación con un periodista)
rae tomé la libertad, porque se deparó un momento
«porteño , de decirle con el decoro y suavidad que á
sa persona correspondía , que Fa. « Gerundio estaba



licitarme,

eomo siempre dispuesto á apoyar con sus débiles es«
fuerzos y escasa influencia la marcha franca de orden
y de libertad que parecía proponerse la Regencia, pero

si veía que de ella se desviaba en algo , no la per-

donaría tampoco;» cuya conducta manifestó el ilustre
gerrero merecer su aprobación.

El público sabe y los escritos lo dicen, si seguí

ó nó después de todo esto mi constante marcha de in-

dependencia, alcanzándole alguna vez la censura at

esclarecido Duque (y sino recuérdese el juego de los
soldados y otros artículos); y aun en la cuestión de

Regencia, en lo poco que ausente de la corte y fal-

to de muchos datos podía yo juzgar, el público vio
que manifesté mi inclinación en favor de la Re-

gencia trina, porque tal me inclinaba á que con-
venía, y en esta opinión me parecía abundar los pue-
blos que yo iba recorriendo. Quizá estas cosas pro-

dujeran alguna tibieza de parte del invicto guerrero,
pero yo hablaba con arreglo á mis convicciones,
y en ello cumpl'a mi deber. Hasta este punto po-

drá alguno llevar su independencia; á más creo
que no.

Tengo pues la gloria y la satisfacción de que al

hacer esta tregua en micarrera de escritor público, puer
do decir á la faz del mundo sin .temor- de ser desmen-

Bien sabe también el mismo ilustre Regente como
salvé esta misma independencia en las diferentes y

atentas comunicaciones que mediaron con la Reina
Cristina en los dias que precedieron á su viaje á Bar-
celona. Y séame permitido no decir mas sobre este

punto, el cual, sin embargo forma acaso, la página
del libro de mi independencia de que mas pueda fe-



Mucho pudiera añadir todavía, porque he pasado por
muchas pruebas: pero creo que bastará para que pueda
juzgarse sí eraFa. Gerundio acreedor al comportamiento
que con él ha tenido el actual Congreso, y en particular
muchos señores diputados, entre los cuales hay alguno
de cuya negra ingratitud se quedaría el público asom-
brado. No diré mas, aunque pudiera citar documen-
tos, porque son..mis sentimientos muy otros que los
suyos: y estoy seguro que no me escitará á dar mas
esplica dones.

Yo me alegraré que hagan a mí patria tan feliz

tido; «he salvado ini independencia; nádá hé grángeadi.
ni dé unos'ni de ¡otros gobiernos, nada de unos ni
de otros partidos, nada de ningungefe ni funcionario
del Estado , nada obsolutaménte sino aquello con que
el público haya querido espontáneamente recompen-
sar mis tareas. No presumo de haber acertado en todo,
pero he trabajado mucho én favor de la Causa nacio-
nal, con pureza, con desinterés y con buena íé; si
alguno sabe cosa en contrario, yo lereto á que lo diga.»

Para ios necios que parece quieren achacarme,
á falta de otro recurso para zaherir, aue no he tratado
sino de enriquecerme á costa det público, baste déeiríes
que si tal objeto me moviera, no dejara ahora Unos cuán-
tos millares de suscritores que me favorecen, y que
hasta les ha dado últimamente por ir en aumento, los
mismos que pueden ahora tratar de conquistarse para
sí los que disimulan mal su sentimiento de no habér-
selos acertado á atraer. Si tal fuera mi móvil, pres-
cindiera ahora de la causa que motiva esta suspen.
sion , y continuara desentendiéndome de ella mis
publicaciones hasta sacar el producto de que estos
tales fingen ser tan desinteresados.



como deseo verla; que sean puras aprensiones los ma-
les á que yo me figuro conduce siempre la falta de

respeto á las leyes, y que nada tengan de realidad
dos cortos artículitos de las últimas páginas de las
capilladas 336 y 357.

Concluyo con dar las mas sinceras y espresivas

gracias á un público de quien tantas y tan constantes

pruebas de benevolencia he recibido: indeleble y eter-

no será mi reconocimiento; y si mañana con mas sa-
lud y mas seguridad vuelvo á consagrarle mis tareas,

me lisongeo de que no me negará una bondadosa aco-

gida.=_.Z redactor único del Fr. Ger .iw_o.==MaDEST*

Iafuente.

Editor responsable. Francisco de S. Fuentes.
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